
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 5 de junio de 2002, por la que
se aprueba el Modelo de declaración-
liquidación del Impuesto sobre producción y
transporte de energía que incidan en el
medio ambiente para el ejercicio 2002.

La Ley 7/1997, de 26 de mayo, de medidas fiscales sobre instala-
ciones que incidan en el medio ambiente, modificada en cuanto a
la fecha de devengo por la Ley de Presupuestos de 1998, estable-
ce la fecha de devengo en el 30 de junio de cada año y la fecha
de declaración-liquidación en el mes siguiente del devengo.

Posteriormente, la Ley 5/2000, de 21 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para
2001, en su Disposición Adicional Tercera, modifica la Ley anterior.

Por Orden de la Consejería de Economía, Industria y Comercio de
16 de julio de 2001 se aprueba un nuevo Modelo 060 para
realizar las declaraciones-liquidaciones del impuesto anterior,
incorporadas las modificaciones anteriores.

La adopción del euro como moneda única hace necesario, a su
vez, la adecuación del modelo 060 a la misma.

Con el fin de facilitar el cumplimiento de sus obligaciones por
parte de los contribuyentes afectados, la presente Orden aprueba
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Aunque de acuerdo con la estimación realizada el proyecto resulta
conveniente, deben aplicarse una serie de medidas correctoras
para los impactos negativos que vienen recogidos en el capítulo
siete. Se establecen las siguientes medidas correctoras:

– Sobre el clima y la atmósfera:

En la fase de construcción las máquinas deben utilizar elementos
en sus escapes que silencien el ruido.

– Sobre el agua:

En la fase de explotación se diseñarán construcciones con un
sistema de separación y recogida de purinas garantizando en
todo momento la impermeabilidad del sistema.

Asimismo se construirá una balsa de almacenamiento común
donde se evacuarán los purinas generados en la explotación, cons-
truida de forma que garantice su estanqueidad. Por último se
dotará de un sistema de tratamiento y depuración de purinas
que garantice unos resultados en su composición aptos para ser
reutilizados en la propia línea sin riesgo de contaminación.

– Sobre el suelo:

En la fase de construcción se organizará en lo posible los movi-
mientos de las máquinas según las curvas de nivel.

Para evitar la compactación de las capas superiores del suelo se
procederá a la roturación de la misma para permitir el paso de
las raíces y aumentar la capacidad de infiltración mediante un
pase de grada de disco.

Se mezclarán los escombros de los hoyos de cimentación con
suelo agrícola para favorecer su cobertura vegetal.

En la fase de explotación se tendrán en cuenta los Códigos de
Buenas Prácticas con el programa de purinas descrito en la docu-
mentación aportada.

– Sobre el paisaje:

Se propone elegir un emplazamiento situado en un punto bajo,
proyectar las construcciones con baja altura y con poca pendiente
en sus cubiertas.

Por último, utilizar materiales constructivos que se adecúen al
entorno rural donde se van a ubicar.

No se proponen medidas correctoras específicas para los impactos
sobre la vegetación y la fauna, entendiendo que las medidas estable-
cidas para el suelo y el agua mitigarán el impacto sobre aquéllos.

En el capítulo ocho se desarrolla el Programa de vigilancia
ambiental con el propósito de comprobar la puesta en marcha de
las medidas correctoras y detectar impactos no previstos y aqué-
llos de posterior aparición a la ejecución del proyecto.

E1 último capítulo recoge el documento de síntesis y las conclusiones.

Se incluye también un anexo del tratamiento de purinas con la
línea propuesta de depuración y descripción de la misma. También
se aportan planos de situación y catastral, planta general de las
instalaciones, alzado, sistema de tratamiento de purinas y un
anexo fotográfico.



el Modelo de declaración-liquidación del impuesto para el ejercicio
2002. Por ello:

D I S P O N G O

Artículo I

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre instalaciones que incidan
en el medio ambiente creado por Ley 7/1997, de 26 de mayo,
efectuarán sus declaraciones-liquidaciones en el Modelo 060 que
se aprueba en esta Orden-Anexo.

Dicho modelo consta de dos ejemplares, con destino y funciones
diferentes:

– Ejemplar nº 1: Ejemplar para la Administración.

– Ejemplar nº 2: Ejemplar para el interesado, que deberá conser-
var en su poder una vez presentado y sellado por la Oficina
competente.

Tal modelo será facilitado en las dependencias centrales y territo-
riales de la Consejería de Economía, Industria y Comercio.

Artículo 2

El ingreso correspondiente a la declaración-liquidación o autoliqui-
dación se llevará a cabo mediante Modelo 50 adjunto al Modelo
060, con el Código de ingreso número 10703 0, en cualquiera de
las Entidades Bancarias Colaboradoras relacionadas en el mismo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Queda derogada la Orden de la Consejería de Economía, Industria
y Comercio de 16 de julio de 2001, por la que se aprueba un
nuevo modelo de declaración y liquidación del impuesto sobre
producción y transporte de energía que incidan en el medio
ambiente.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el DOE.

Mérida, 5 de junio de 2002.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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